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INTRODUCCIÓN

Este trabajo se presenta en dos apartados,  en el primero se aborda el tema de la evolución de la División Político Administrativa de Colombia –DIVIPOLA– como estándar de codificación, desde 1938 hasta 1993, asociada con los censos de población y vivienda realizados en el país en los años  1964, 1973, 1985 y 1993.

El segundo capítulo esta integrado por dos propuestas de agrupación municipal desde perspectivas diferentes, pero ambas fundamentadas en el criterio de vecindad y en conformar grupos homogéneos de municipios con población mayor a 100.000 habitantes. La primera propuesta trata sobre la agrupación municipal producto de tener en cuenta el criterio de vecindad y  la población ajustada del Censo de 1993. Como resultado de este proceso, se obtienen  un total de 193 agrupaciones, 44 de las cuales corresponden a municipios mayores de 100.000 habitantes. En la segunda parte de este capítulo se presenta la propuesta de agrupación municipal bajo la perspectiva de un análisis multivariado empleando además del criterio de vecindad y la población censada del Censo de 1993,  variables tales como la tasa de analfabetismo, la tasa de crecimiento, años de estudio, el índice de necesidades básicas insatisfechas -NBI- la prevalencia en el uso de anticonceptivos, la mortalidad infantil, la tasa global de fecundidad y una variable proxis de la urbanización como es el porcentaje de población en las cabeceras municipales. En este caso se llega a un total de 144 agrupaciones de municipios homogéneos en los términos de las variables antes mencionadas.

La labor adelantada por el DANE en este campo ha sido útil no solamente en la planeación y realización de los censos, sino para las entidades e investigadores interesados en contar con información georreferenciada, que esperamos poder ir afinando cada vez más.

En particular para la realización del XVII Censo Nacional de Población y VI de Vivienda, previsto para el año 2003, a diez años del anterior reviste gran importancia contar con una tipología de municipios que por sus características se pueden considerar como homogéneos o por el contrario distinguir aquellos que son atípicos y por lo tanto requieren un tratamiento diferencial. 

1.  EVOLUCION HISTORICA DE LA DIVIPOLA
 DE COLOMBIA COMO ESTANDAR DE CODIFICACION

Toda la información estadística está referida a un territorio. La disponibilidad de referencias geográficas de las unidades de observación, la posibilidad de almacenar, analizar y difundir la información estadística con criterios geográficos, son elementos que han permitido la expansión tecnológica en este campo, por parte de los sistemas de información geográfica (SIG). La información referenciada espacialmente tiene gran importancia ya que permite tomar decisiones más acertadas, dado que todo dato estadístico ocurre en un lugar (dónde) y en algún momento (cuándo).

El objetivo fundamental de la Divipola del DANE es mantener una codificación estandarizada de la división territorial del país de acuerdo con las diferentes características administrativas existentes, y en concordancia con la organización territorial. El objeto primordial de tener la totalidad de los entes territoriales inventariados, es la posibilidad de tenerlos identificados y poder realizar procesamiento e intercambio de información cuando se esté hablando de un tema en particular, mediante la utilización de sus identificadores, de tal forma que se mantenga su estandarización en orden a que se constituya en una herramienta ágil en el manejo y consulta de la información territorial, dentro del marco del Sistema Estadístico Nacional.

La Divipola interrelaciona un conjunto ordenado de categorías referidas a la estructura territorial del país, siendo empleada para referir las estadísticas oficiales, y en algunas ocasiones por múltiples entidades públicas y privadas. Ante esto y dado su amplio uso, se ha considerado como un estándar nacional de codificación de los entes territoriales. Consecuente con su utilidad para el procesamiento, intercambio de información y para la presentación de datos estadísticos, le da igualmente, el carácter de clasificación estadística. Así, se constituye en un elemento de la infraestructura estadística que garantiza el tratamiento uniforme de la información, además de facilitar su intercambio entre usuarios.

Estando las unidades territoriales de la Divipola establecidas normativamente, sus fronteras se fijan según las atribuciones de las autoridades locales, así se encuentran bien definidas, con relativa estabilidad y generalmente reconocidas en el país. En forma regulativa sus unidades básicas, los municipios, son determinadas por el tamaño de la población. A esta escala ejercen sus funciones determinados niveles de gobierno que poseen entidades establecidas por ley y realizan en la práctica administrativa de la unidad territorial. A partir de la reforma constitucional de 1991 la estructura administrativa del país se basa en dos niveles regionales principales: el departamento y el municipio. Las regiones administrativas suelen ser reconocidas por los sistemas nacionales de estadísticas como niveles para la recolección, tratamiento y difusión de datos.
 

1.1 ORIGEN DE LA CODIFICACION
La codificación de la División Político-administrativa de Colombia data del año 1938, elaborada con ocasión del Censo de Población de ese añoy ante la necesidad de establecer identificadores únicos para las unidades territoriales que en ese entonces la constituían: departamentos,  intendencias, comisarías, municipios y centros poblados. 
Los registros cartográficos que sirvieron de guía para dicho censo identificaron 807 municipios, 1.242 corregimientos y 18.552 caseríos, los cuales estaban agrupados en 14 departamentos, 4 intendencias y 6  comisarías.

Composición Político-administrativa de Colombia 1938


Departamentos
Intendencias
Comisarías

Antioquia
Amazonas
Arauca

Atlántico
Chocó
Caquetá

Bolívar
Meta 
La Guajira

Boyacá
San Andrés
Putumayo


Caldas

Vaupés

Cauca

Vichada

Cundinamarca



Huila



Magdalena



Nariño



Norte de Santander



Santander



Tolima



Valle del Cauca



1.2 EVOLUCIÓN DE LA CODIFICACIÓN PARA LA DIVISION POLÍTICO-ADMINISTRATIVA

La primera edición de la División Político-administrativa del país fue publicada en el año 1953 por la Dirección Nacional de Estadística, tomando como base la registrada en el Ministerio de Gobierno a 31 de diciembre de 1950 y complementada, aumentada y corregida con la información obtenida en el Censo de 1951. La nomenclatura no correspondía exactamente a una codificación normalizada, sino a una numeración secuencial de acuerdo con el orden alfabético de las divisiones territoriales existentes en ese entonces:

16
  departamentos

  3  intendencias

  7 comisarias

           817 municipios,

        2.096 centros poblados y

1 territorio nacional

Para 1954, el DANE editó la segunda impresión de la División Político-administrativa de Colombia, con el fin de adicionar algunos datos y realizar correcciones a la edición anterior.  En esta publicación aparece en el resumen otra composición territorial:

16
  departamentos

  3  intendencias

  5 comisarías

           823 municipios,

        2.016 centros poblados y

3 territorio nacional

La estructura de las codificaciones posteriores, 1960, 1964 y 1967, presentaban las mismas características de las anteriores, es decir el orden alfabético y una numeración secuencial que debía ser cambiada cada vez que se creaba un nuevo ente territorial, persistiendo la dificultad al no dejar rangos entre códigos para la incorporación de nuevos departamentos conservando el orden alfabético. 

LaLaLa codificación empleada para la División Político-administrativa de Colombia en el año 1964, se sintetizaba en las unidades territoriales que el cuadro presenta:

18
  departamentos

  3  intendencias

  5 comisarías

           877 municipios,

               8  Corregimientos intendenciales y

28  corregimientos comisariales.

La estructura de la nomenclatura adoptada para identificar las unidades territoriales estaba constituida así:

Departamentos
: (dos dígitos). Comienza en el 01 y termina en el 19

Intendencias
: (dos dígitos). Comienza en el 21 y termina en el 23

Comisarías
: (dos dígitos). Comienza en el 31 y termina en el 35

Municipios
: (tres dígitos). Comienza en el 001 para cada capital de departamento.

A partir del año 1970, la codificación de la División Político-administrativa, presentó el cambio más importante con el objeto de convertirla en una herramienta de continua utilización no sólo por parte del DANE, sino de otras entidades que requerían el listado organizado y actualizado de la totalidad de unidades en que estaba dividido el territorio nacional. Dicho cambio permitió darle a cada departamento, intendencia, comisaría, municipio y centro poblado una mayor estabilidad en su identificación, por cuanto la codificación que se creo tiene un orden alfabético, dejando entre los códigos asignados a las unidades existentes unos rangos, únicamente en departamentos y municipios, previendo que en el futuro se crearan nuevas divisiones administrativas. Para tal efecto se utilizaron tres clases de códigos:

· Departamentos, Intendencias y Comisarías (dos dígitos, a partir del 05 para el departamento de Antioquia)

· Municipios (tres dígitos, a partir del 001 para la capital del departamento)

· Código de clase, que especifica todas las categorías inferiores al interior del municipio, tales como corregimientos, caseríos e inspecciones de policía (dos dígitos, del 01 en adelante), este código identifica a cada una de estas unidades al interior del municipio.

Este último se asignó, teniendo en cuenta el orden alfabético que involucra a todos los núcleos que administrativamente dependen de la cabecera municipal. En ese año aparecen referenciados un total de 22 departamentos, 4 intendencias, 4 comisarías, 915 municipios y 3.789 centros poblados, entre corregimientos, inspecciones de policía y caseríos.

Posteriormente se han realizado revisiones y adecuaciones de la codificación, teniendo en cuenta siempre la metodología utilizada en 1970 y dependiendo de la evolución de la División Político-administrativa del país, y previo a la realización de los operativos de los censos de población y vivienda de1985 y 1993. 

Con las actualizaciones realizadas en terreno por el DANE, para la ejecución del Censo de 1993, se estructuró la versión editada en 1997. En esa ocasión se presentó un nuevo cambio en la forma de codificación de los centros poblados, dado que a partir de allí la codificación de éstos se hace a tres dígitos e ingresa el concepto de Distrito a la nueva clasificación.

A continuación se presenta una tabla resumen, en donde se encuentra consignada la evolución de la División Político-administrativa de Colombia, desde el año en que se comenzó a codificar hasta el documento impreso de 1997.

Cuadro 1. Evolución de la División Político-administrativa de Colombia. 1953 - 1997

ENTIDAD
1953
1954
1960
1964
1967
1970
1983
1985
1988
1992
1997

Departamentos
16
16
17
18
22
22
23
23
23
32
32

Intendencias
3
3
4
3
3
4
4
4
4
0
0

Comisarías
7
5
4
5
5
4
5
5
5
0
0

Municipios
817
823
847
877
891
915
985
995
1.011
1.041
1.073

Corregimientos

Departamentales
0
0
0
0
0
0
0
0
0
19
19

Corregimientos

Comisariales
71
47
27
28
30
24
20
19
16
0
0

Corregimientos

Intendenciales
33
30
7
8
11
15
5
5
2
0
0

Centros Poblados
1.992
1.939
2.663
3.489
2.233
3.789
7.224
7.534
7.559
7.618                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
8.406

Territorios Nacionales
1
3
0
0
0
0
0
0
0
0
0

En el total de departamentos no se incluye el Distrito Capital

El concepto de Centro Poblado, incluye los corregimientos municipales, inspecciones de policía y caseríos.

El total de municipios de 1997, contiene los creados hasta el 31 de diciembre del mismo año.

La organización territorial vigente se fundamenta en la reforma Constitucional de 1991, inspirada con el propósito fundamental de adecuar la organización del Estado a las nuevas realidades económicas y sociales del país. Particularmente los aspectos de descentralización administrativa y modernización del Estado, constituyeron elementos claves para poner a tono las instituciones con los contextos nacional y regional, y responder a las demandas de participación popular y autonomía territorial. En tal virtud, la constitución de 1991, en su artículo 309, erigió en departamentos las anteriores intendencias y comisarías existentes y definió como entidades territoriales con autonomía para la gestión de sus intereses, según lo establecen los artículos 286 y 287 de la misma, a los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas. Merece destacarse el impulso que se dio al municipio instituyéndolo como entidad fundamental de la División Político-administrativa del Estado. Por su parte los departamentos con autonomía administrativa y funciones de coordinación y complementariedad de la acción municipal, realizan la intermediación entre la Nación y los municipios.

En la actualidad el país cuenta con 32 departamentos, 4 Distritos, 1.092 municipios, 20 corregimientos departamentales y 8.263 centros poblados que incluyen caseríos, corregimientos e inspecciones de policía municipales y departamentales, distribuidos a lo largo y ancho de los 1.141.748 kilómetros cuadrados que conforman la geografía nacional.

1.3 CONCEPTOS BÁSICOS

Entidad Territorial: la Constitución Política de Colombia de 1991 les da este carácter a los departamentos, a los distritos, a los municipios y a los territorios indígenas.
Departamento: es una entidad territorial con autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos en la Constitución Política.

Municipio: es la entidad fundamental de la División Política-administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa dentro de los límites que le señalen la constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida dentro de su territorio.

Cabecera Municipal: tradicionalmente el DANE ha denominado a las capitales como “cabeceras municipales”, las cuales están definidas por un perímetro urbano cuyos límites se establecen por acuerdos del Concejo Municipal. El término es utilizado con fines censales, correspondiendo a un núcleo de población en donde se encuentra ubicada la sede administrativa del municipio.

Centro Poblado: término genérico utilizado por el DANE a partir del año 1993 con fines censales, para agrupar a los caseríos, inspecciones de policía y corregimientos que conforman el área rural del municipio.
Corregimiento Departamental: Es una división del departamento, al tenor del decreto 2274 del 4 de octubre de 1.991, la cual incluye un núcleo de población. Según esta misma disposición, los ahora corregimientos departamentales no forman parte de un determinado municipio.

[image: image3.wmf]DEPARTAMENTO

TOTAL 

AGRUPACIONES

MPIOS  

>100000 hab

ANTIOQUIA

25

4

ATLANTICO, SAN ANDRES

6

2

BOLIVAR

9

2

BOYACA

12

3

CALDAS

7

1

CAQUETA

3

1

CAUCA

9

1

CESAR

5

1

CORDOBA

9

3

CUNDINAMARCA

16

1

CHOCO

3

1

HUILA

6

1

LA GUAJIRA

3

2

MAGDALENA

7

2

META

4

1

NARIÑO

11

2

NORTE DE SANTANDER

7

1

QUINDIO

3

1

RISARALDA

4

2

SANTA FE DE BOGOTA

1

1

SANTANDER

10

3

SUCRE

5

1

TOLIMA

9

1

VALLE DEL CAUCA

14

6

ARAUCA

1

CASANARE

1

PUTUMAYO

2

GUAVIARE, GUAINIA, 

VAUPES, VICHADA , 

AMAZONAS

1

TOTAL

193

44
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 Cuadro 2. Los cambios presentados en los Entes territoriales entre los años de 1964,1973, 1985 y 1993

Año
Dptos
Intendencias
Comisarias
Mpios
Corregimientos

Comisariales
Corregimientos

Intendenciales
Corregimientos

departamentales
Distritos

Capitales

1964
18
3
5
877
28
8



1973
22
4
4
930
20
12



1985
23
4
5
995
19
5



1993
32


1042


19
4

Los cambios a nivel departamental se presentaron por la creación de nuevos departamentos y cambio de categoría:  las Comisarías por Intendencias y posteriormente a Departamentos, como se observa en la figura 1, lo mismo sucede a nivel de los municipios los cuales van apareciendo o desapareciendo de acuerdo con las necesidades departamentales, además la mayoría de ellos se crean para satisfacer necesidades políticas más que administrativas.

En 1973 fueron creados cuatro nuevos departamentos, Quindío y Risaralda segregados del departamento de Caldas, Cesar del departamento de Magdalena, y Sucre del departamento de Bolívar. Además, la Comisaría del Putumayo pasó a ser una Intendencia, y Bogotá Capital de Colombia se convirtió en un Distrito Especial.

En 1985 se creó la Comisaría del Guaviare segregada de la Comisaría de Vaupés, la Intendencia del Caquetá tomó la categoría de Departamento, y se crea la Intendencia del Casanare segregada del Departamento de Boyacá.

Uno de los propósitos fundamentales de la reforma constitucional de 1991 fue el adecuar la organización del Estado a las nuevas realidades económicas y sociales del país. En tal virtud, la Constitución de 1991, en su artículo 309, erigió en departamentos las intendencias y comisarías existentes y definió como entidades territoriales con autonomía para la gestión de sus intereses, según lo establecen los artículos 286 y 287 de la misma, a los departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas. 

Un estudio de las variaciones que haya podido tener un municipio en particular, en fechas anteriores a 1993, resulta un tanto dispendioso, ya que no se cuenta con documentos en donde se encuentre consignada la transformación del mismo, en lo referente a su creación (a partir de qué municipios y/o departamentos se creó) y participación en la formación de nuevos entes territoriales. Al comparar varios documentos impresos de la Divipola, se encuentra que de una edición a la siguiente, hay nombres de municipios que desaparecen y no se conoce a qué otro ente territorial se fusionó, o si simplemente se presentó un cambio de nombre. 

Frente a ciertos limitantes, el trabajo desarrollado para homologar la codificación partió de una investigación documental, tomando como referencia los libros impresos de la División Político-administrativa del DANE existentes para los años del estudio y a partir del documento para el año 1993 del cual se poseía archivo magnético. Posteriormente se digitó la información de los años anteriores, de tal manera que se pudiera analizar en el tiempo el cambio de codificación, de nombre o de departamento presentado en cada uno de los municipios.

Como resultado, se obtuvo una tabla de homologación en donde aparecen los nombres y códigos de municipios para los años 1964, 1973, 1985 y 1993. Se encuentran, no obstante, campos sin información en cualquiera de los años según la fecha de creación del municipio. Es decir que en 1964 aparecen menos municipios que en 1993, sin embargo la gran mayoría de los existentes en dicho año se conservaron en el tiempo, a excepción de algunos que no aparecen relacionados para 1993 y no se conoce la razón de su desaparición. Así mismo, se puede analizar el cambio de codificación o de nombre de los municipios del año 1964 en adelante.

Teniendo como referencia dicha tabla se podrá relacionar la información censal de cada uno de los años en cuestión, tomando como llave, bien sea el identificador del municipio para cada año, o en su defecto, el identificador actual de cada uno de los municipios. Esto depende de la manera como estén codificados los entes territoriales en las tablas que contengan la información censal.

Como complemento a la tabla anterior, se generó una tabla que contiene la información para los departamentos, con sus códigos y nombres en los años 1964, 1973, 1985 y 1993.

La siguiente es la descripción de los archivos que contienen la información sobre las Divipolas de los años 1964, 1973, 1985 y 1993.

Mpios_64a93 (.DBF y .XLS) (Municipios de Colombia)

C_fte

Secuencial de la tabla original

Mpio_64
Código del municipio en el año 1964

Nom_64
Nombre del municipio en el año 1964

Mpio_73
Código del municipio en el año 1973

Nom_73
Nombre del municipio en el año 1973

Mpio_85
Código del municipio en el año 1985

Nom_85
Nombre del municipio en el año 1985

Mpio_93
Código del municipio en el año 1993

Nom_93
Nombre del municipio en el año 1993

Año_64
Identificador de la vigencia del municipio en 1964 (1=SI, 0=NO)

Año_73
Identificador de la vigencia del municipio en 1973 (1=SI, 0=NO)

Año_85
Identificador de la vigencia del municipio en 1985 (1=SI, 0=NO)

Año_93
Identificador de la vigencia del municipio en 1993 (1=SI, 0=NO)

Vigencia
Vigencia actual del municipio

Dptos_64a93 (.DBF y .XLS) (Departamentos de Colombia)

Id

Secuencial de la tabla original

Dpto_64
Código del departamento en el año 1964

Nom_64
Nombre del departamento en el año 1964

Dpto_73
Código del departamento en el año 1973

Nom_73
Nombre del departamento en el año 1973

Dpto_85
Código del departamento en el año 1985

Nom_85
Nombre del departamento en el año 1985

Dpto_93
Código del departamento en el año 1993

Nom_93
Nombre del departamento en el año 1993

2. PROPUESTA DE AGRUPACIONES 

En este punto del documento se presentan los resultados de la clasificación de las entidades territoriales de Colombia  los municipios, siguiendo dos procedimientos alternativos. 

2.1 PROPUESTA DE AGRUPACION EMPLEANDO VARIABLES DE VECINDAD Y POBLACION AJUSTADA XVI CENSO DE POBLACION Y  V DE VIVIENDA

Para la realización de la agrupación se tomó como base la División Político-administrativa de Colombia del año 1993, efectuando agrupaciones al interior de cada uno de los departamentos, seleccionando municipios contiguos hasta que la suma de su población fuera  mayor o igual a 100.000  habitantes.

2.1.1 METODOLOGÍA

El trabajo se desarrolló siguiendo el siguiente procedimiento:

Se empleó un software que permitió visualizar espacialmente la División Político-administrativa, es decir, los límites de municipios y departamentos y analizar el tamaño poblacional de municipios vecinos.

Se efectuaron grupos de municipios al interior de cada uno de los departamentos dejando independientes  aquellos cuya población era mayor o igual a 100.000 habitantes, empleando la población ajustada del XVI  Censo de Población y V de vivienda.

Los demás municipios se agruparon hasta conformar grupos que cumplieran con la condición del total de habitantes definido. (Figura 2).

El  emplear criterios de vecindad, permite obtener agrupaciones de municipios homogéneos en cuanto a características económicas, culturales y de conformación física del territorio. Así mismo  permite realizar  análisis de grandes asentamientos en municipios pequeños como por ejemplo en el altiplano Cundí-boyacense, Eje cafetero y Antioquia o de municipios con grandes extensiones  ubicados en áreas limítrofes, cuya integración siempre ha sido difícil por causa de las deficientes vías de comunicación hacia los centros poblados y a las condiciones geográficas como es el caso del  Oriente Colombiano, Orinoquía y Amazonía.

El dejar independientes  aquellos municipios con mayor  número de habitantes, permite analizar los municipios que determinan el desarrollo del departamento  porque en ellos se encuentra concentrada un tipo de actividad económica. Esto hace que dichos municipios se conviertan en  polos de desarrollo y por consiguiente ofrezcan mejores niveles de vida, lo que los hace atractivos  al resto de la población, que migran hacia estas zonas en busca de un mejor futuro. Las actividades económicas pueden  ser de tipo agrícola, industrial, minero o de otro orden y  en ellas se presenta por lo general mayor concentración de población en el área urbana, como ejemplo tenemos los  municipios del Valle del Cauca que presentan un volumen de población alto dada la necesidad de mano de obra para los ingenios encontrados en la zona. Así mismo permite analizar municipios metropolitanos como es el caso de  los municipios cercanos a Medellín, como Bello,  Envigado e Itagüi que  tienen concentrada la industria del departamento.

2.1.2 RESULTADOS

Se obtuvieron un total de 193 agrupaciones, de las cuales 44 corresponden a municipios  que poseen una población mayor a 100.000 habitantes (Cuadro 3) y las 149 restantes corresponden a grupos de municipios vecinos:

Se generó un archivo de agrupaciones (agru_vecindad.xls) conformado por los siguientes campos:

CAMPO
DESCRIPCION
OBSERVACIONES

NOMBRE_DPTO
Nombre del departamento


COD_DPTO
Código del departamento (dd)
 

MPIOS
Código del municipio (ddmmm)


NOMBRE_MPIO
Nombre del municipio


COD_MPIO
Código del municipio (mmm)
 

TOTAL
Total Población ajustada


CABECERA
Población Ajustada cabecera


RESTO
Población ajustada resto del municipio


COD_AGRUPA
Código de la agrupación
Cinco dígitos: los primeros dos dígitos corresponden al código del departamento y dos dígitos siguientes corresponden al código del departamento
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ANTIOQUIA

8

4

ATLANTICO, SAN ANDRES

5

2

BOLIVAR

7

2

BOYACA

7

2

CALDAS

6

1

CAQUETA

3

 

CAUCA

7

1

CESAR

5

1

CORDOBA

7

3

CUNDINAMARCA

9

1

CHOCO

3

1

HUILA

6

1

LA GUAJIRA

3

2

MAGDALENA

6

2

META

3

1

NARIÑO

9

2

NORTE DE SANTANDER

6

1

QUINDIO

3

1

RISARALDA

4

2

SANTA FE DE BOGOTA

1

1

SANTANDER

10

3

SUCRE

5

1

TOLIMA

7

1

VALLE DEL CAUCA

9

6

ARAUCA

1

CASANARE

1

PUTUMAYO

2

GUAVIARE, GUAINIA, 

VAUPES, VICHADA , 

AMAZONAS

1

TOTAL

144

39
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BOGOTA

4,945,448

5,484,244

001

MEDELLIN

1,630,009

1,834,881

088

BELLO

264,009

293,841

266

ENVIGADO

115,484

123,943

360

ITAGUI

180,354

193,381

001

BARRANQUILLA

993,759

1,090,618

758

SOLEDAD

238,153

257,650

001

CARTAGENA

656,632

747,390

430

MAGANGUE

102,155

124,489

001

TUNJA

107,807

112,807

238

DUITAMA

101,605

759

SOGAMOSO

109,115

125,202

001

MANIZALES

327,663

345,539

001

FLORENCIA

 

107,620

001

POPAYAN

187519

207,700

001

VALLEDUPAR

248,525

278,216

001

QUIBDO

102,003

122,371

001

MONTERIA

275,952

308,506

417

LORICA

100,543

120,961

660

SAHAGUN

110,233

754

SOACHA

230,335

252,907

001

NEIVA

250,838

278,350

001

RIOHACHA

109,474

430

MAICAO

104,857

001

SANTA MARTA

283,711

313,072

189

CIENAGA

130,610

158,137

001

VILLAVICENCIO

253780

272,118

001

PASTO

294024

331,866

835

TUMACO

115674

130,736

001

CUCUTA

482,490

538,126

001

ARMENIA

223,284

258,990

001

PEREIRA

354,625

401,909

170

DOS QUEBRADAS

139,839

154,190

001

BUCARAMANGA

414,365

472,461

081

BARRANCABERMEJA

157,433

183,812

276

FLORIDABLANCA

192,856

203,477

001

SINCELEJO

174,345

194,962

001

IBAGUE

365,136

399,838

001

CALI

1,666,468

1,847,176

109

BUENAVENTURA

227,478

248,424

111

BUGA

107,036

118,713

147

CARTAGO

105,234

123,286

520

PALMIRA

234,166

251,008

834

TULUA

145,531

166,274
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  Génova      7   


  Pijao      10   
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  Quimbaya   11   
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  GÚnova      7   

  Pijao      10   

  C¾rdoba     5         

  Filandia    6                                                

  Salento    12                                               

  Buenavis    2                                                 

  Calarcß     3                                     

  Circasia    4                                       

  La Tebai    8                                         

  Monteneg    9                     

  Quimbaya   11                     

  Armenia     1   

Cuadro 3. Agrupaciones según criterio de vecindad y población ajustada 1993
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2.2 PROPUESTA DE AGRUPACIÓN EMPLEANDO ANÁLISIS MULTIVARIADO CON VARIABLES DE VECINDAD Y POBLACIÓN CENSADA DEL XVI CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y V DE VIVIENDA

2.2.1 INTRODUCCIÓN

En este punto se entregan los resultados y consideraciones metodológicas del proceso adelantando para establecer una agrupación de los entes territoriales del país, (los departamentos y los municipios) utilizando para ello criterios de homogeneidad sociodemográfica, criterios de vecindad  geográfica y de tamaño de la agrupación. El desarrollo de esta propuesta está enmarcada dentro del proyecto de cooperación del DANE con la Universidad de Minnesota. 

La metodología utilizada  está soportada en las técnicas Estadísticas de Análisis Multivariado, que utiliza criterios de mayor objetividad y con ello se llega a definir un conjunto ordenado de agrupaciones de la población con  asiento en dichos entes territoriales y que, en función de las variables utilizados como indicadores para su clasificación, le da a cada grupo una cierta identidad. 

La importancia de utilizar esta técnica de análisis para la conformación de estas agrupaciones radica en el hecho de obtener conglomerados de población cuyas diferencias en términos de desarrollo económico son incuestionables atendiendo al conjunto de indicadores utilizados en la medida que discrimina la diferencia existente. De esta manera se pone en evidencia además algunas de las interrelaciones que se acepta existen entre los comportamientos demográficos y el estado de desarrollo de las entidades territoriales analizadas. 

El reconocimiento mundial de la importancia del estudio de estas interrelaciones llevó a que en el marco del Plan Mundial sobre Población (PAMP), aprobado en Bucarest hace ya 25 años, se estableciera la necesidad de que las políticas, planes y programas nacionales, así como las estrategias internacionales se formularon sobre la base de un enfoque integrado que tenga en cuenta las interrelaciones de la población, los recursos, el medio ambiente y el desarrollo económico.

De otra parte el Programa de Acción, adoptado por aclamación el 13 de septiembre de 1994, en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, apoya una nueva estrategia que pone énfasis en la relación integral entre población y desarrollo de hombres y mujeres como individuos, en lugar de lograr sólo metas demográficas. 

2.2.2 CONSIDERACIONES GENERALES

El avance mundial en los campos científico y tecnológico, en particular en los dos últimos siglos, y su difusión total o parcial a todos los países, así como los procesos de concentración acelerada de la población, trajeron consigo profundas transformaciones al interior de las organizaciones sociales, económicas y en los comportamientos demográficos.  Como de hecho los avances no se han difundido con equidad en todos los países, e internamente en ellos a todas las subpoblaciones que por diversos factores se ubican en distintos contextos geográficos y sociales, se perciben brechas o diferencias importantes en las condiciones de vida de la sociedad.

La población colombiana ha evolucionado cualitativa y cuantitativamente, inmersa en ambientes muy particulares de crisis política, ambiental, social y en contextos económicos no siempre propicios para el logro de mejores condiciones de vida de todos sus habitantes. En el campo poblacional y, no obstante el efecto negativo de los factores sociales, económicos y políticos se han logrado diversos y significativos cambios en los procesos demográficos con una importante y rápida reducción de la fecundidad, a partir de la década de los años 70, lo cual significó, a su vez, un menor ritmo de crecimiento, y el avance en la transición de diversos aspectos del comportamiento sociodemográfico.

En las últimas tres décadas el país en general y de manera focalizada en sus divisiones administrativas - departamentos y municipios - ha experimentado cambios demográficos, económicos y sociales que en buena medida han contribuido a un desarrollo diferencial de la sociedad y al aumento de las brechas entre zonas del país. Es por ello que se hace necesario continuar avanzando en el estudio de la relación que existe entre la dinámica de la población y los problemas de desarrollo económico, como una forma de lograr el diseño de estrategias para incluir dentro del marco de las políticas de población que posibiliten alcanzar el desarrollo sustentable, que además fomente las innovaciones tecnológicas e institucionales.

De las transformaciones sociales, económicas, demográficas y ambientales más relevantes de los últimos cincuenta años, en Colombia se destacan hechos tales como que en 32 años se triplicó la población que tenía en 1951 (12 millones de habitantes). Es decir, que la densidad poblacional pasó de 10 a 33 personas por kilómetro cuadrado. Durante este periodo el país ha experimentado cambios acelerados al pasar de ser una sociedad eminentemente rural agraria, a una con predominio urbano, con orientación creciente hacia actividades industriales y de prestación de servicio. Esto, acompañado con la intensificación de la explotación de recursos naturales, nuevas modalidades de producción y de consumo trayendo  como consecuencia un proceso de alteración de los sistemas ecológicos y ambientales del país.

Desde la década de los setenta se vienen presentando cambios significativos en los comportamientos demográficos los cuales han repercutido sobre los niveles y las tendencias de las variables determinantes del crecimiento poblacional, contribuyendo al avance de la transición demográfica. Pero además en las décadas del ochenta y del noventa, el país experimentó transformaciones radicales en las estructuras económicas, políticas y sociales. La promulgación de la nueva constitución en 1991, la apertura e internacionalización de la economía, la modernización y reestructuración de las instituciones públicas, la descentralización de la gestión administrativa, la persistencia y agudización de los conflictos internos, el incremento de la movilidad geográfica y la transformación de la distribución territorial de la población, entre otros muchos aspectos, han tenido y tienen fuertes repercusiones sobre la organización y funcionamiento del país en su conjunto, sobre los estilos de vida de los diferentes grupos sociales, de la familia y en particular de los individuos, en los diversos contextos espaciales.

En este escenario de acelerado y profundo proceso de transformación global de la sociedad colombiana, se perciben situaciones de conflicto entre la dinámica de los componentes del crecimiento y los factores del desarrollo. Subsisten y se profundizan las brechas en los comportamientos de la fecundidad, la mortalidad y la movilidad geográfica, estrechamente asociadas con brechas en las condiciones económicas, sociales y medio ambientales, causas estas que han generado conflictos, los cuales han tenido consecuencias funestas sobre las condiciones y la calidad de vida de muchos colombianos.

Esta compleja realidad por la que atraviesa la sociedad colombiana requiere que los planes y programas de desarrollo nacional integren el conocimiento sobre  los efectos de los cambios en los componentes demográficos los cuales deben priorizar a aquellos sectores sociales vulnerables. Sin embargo para que se pueda efectuar una priorización eficiente que responda al panorama real de la sociedad se debe primero contar con una identificación plena de contextos poblacionales claramente diferenciados. 

Pero además, teniendo en cuenta que, en razón de los profundos, rápidos y heterogéneos cambios en el comportamiento de la fecundidad y la mortalidad, el país se verá abocado a un acelerado y diferencial proceso de envejecimiento, estas modificaciones van a requerir de cambios en las políticas y en el accionar de las instituciones planificadoras, pero también en la focalización de recursos para atender los nuevos problemas que por tal razón se generaran en los distintos grupos poblacionales.

Los estudios sociodemográficos más recientes identifican profundas diferencias en el proceso de transición demográfica y agudas situaciones de inequidad social y de género, con grandes brechas en las condiciones de fecundidad y mortalidad en zonas apartadas y menos favorecidas del territorio. Se reconocen además cambios en los patrones de poblamiento con una acelerada y desordenada redistribución espacial de la población y el avance de los procesos de colonización, con enormes efectos sobre el medio ecológico y ambiental. Se perciben igualmente condiciones de estancamiento y/o retroceso demográfico de las poblaciones radicadas en zonas rurales y pequeñas localidades y condiciones de densidad elevada con concentración de la población y de la pobreza en las grandes ciudades. Todas estas situaciones y comportamientos, tienen una relación muy estrecha con la persistencia y en muchos casos, ampliación de las brechas en los campos económico, social, ambiental y demográfico.

Este trabajo, se ha orientado a obtener evidencias que contribuyan a esclarecer, a partir de algunos indicadores básicos - seleccionados entre un enorme número - la forma, dirección y ponderación que llegan a tener dichas variables como factores condicionantes del desarrollo económico y dinámica de la población Colombiana. Para conformar las agrupaciones primaron los criterios de vecindad geográfica y las condiciones adicionales que debían conformarse sobre la base de una población de 100,000 o más habitantes de acuerdo con los resultados del Censo de 1993.

Entre las muchas aplicaciones de los resultados de esta aplicación se pueden mencionar entre otras:

a. La obtención de tipologías espaciales de la población, a partir de las cuales se pueden diseñar y adelantar investigaciones bajo diferentes contextos temporales y geográficos. 

b. Servir de base para el diseño de  las estrategias que pueden seguirse para la preparación de las proyecciones de población. 

c. Son resultados que tienen una gran utilidad para formulación de políticas y elaboración de los planes locales, regionales y sectoriales.

2.2.3 METODOLOGIA

Lo usual es que los estudios sobre los diferenciales sociodemográficos de la población se llevan a cabo a partir de información disponible para niveles geográficos, ya sean estas  instancias de carácter administrativo, o, divisiones mayores, intermedias o menores. Lo que en  este caso se hizo fue un acercamiento hacia el diseño de una clasificación de conglomerados poblacionales con la mayor heterogeneidad posible entre ellos y la máxima homogeneidad al interior de los mismos, de tal manera que permitan identificar, analizar y establecer las principales variables que en cada caso pudieran brindar explicación de los comportamientos de cada uno de los grupos sociales. Este resultado se contrastó geográficamente para asegurar el criterio de vecindad.

El trabajo se abordó a partir del análisis de tipologías (de clasificación o de agrupamiento, o de conglomerados) que constituye una forma de buscar y establecer criterios reales y objetivos para la identificación de las poblaciones objetivo que son prioritarias para la formulación de programas y proyectos de atención focalizada en términos espaciales que contribuyan al logro de un desarrollo más armónico de la sociedad colombiana.

Su base metodológica está sustentada en el trabajo de Tesis elaborado por Miyerlandi Fajando Valenzuela funcionaria de la actual Dirección de Censos y  Demografía quien durante el año 1999 participó en el Programa Global en Población y Desarrollo impartido en la Universidad de Chile con el apoyo del Fondo de Naciones Unidas para Actividades de Población. Nelsy Araque, funcionaria de la Dirección de Información Geoestadística, contribuyó para los ajustes que se hicieron necesarios para cumplir con los criterios de vecindad y tamaño establecidos por la Universidad de Minnesota para la conformación de las agrupaciones. 

Las agrupaciones municipales se definieron en un proceso de ordenamiento y agrupación al interior de cada uno de los departamentos, cotejándolos luego con los resultados obtenidos con el criterio de vecindad geográfica, previo un análisis de los resultados.

Para la clasificación municipal al interior de los departamentos se utilizaron los siguientes indicadores:

1. Tasa de analfabetismo

2. Tasa de crecimiento

3. Años de estudio

4. NBI

5. Prevalencia en el uso de anticonceptivos

6. Mortalidad infantil

7. Tasa global de fecundidad

8. Urbanización

La búsqueda, selección y confrontación de los contrastes espaciales, de los diversos indicadores sociodemográficos y el reconocimiento de los mismos,  reflejan las diferencias en las condiciones de vida de la sociedad, y es bajo esta perspectiva que las agrupaciones pueden contribuir a mejorar las posibilidades de integrar el conocimiento de las interrelaciones entre población y desarrollo, y los factores que lo determinan.

Quiere decir, que el tratamiento de la temática, la conceptualización, e interpretación del desarrollo y las relaciones con las condiciones de vida al interior de la sociedad, debe estudiarse a partir de contextos locales para, de esa manera, establecer condicionantes que faciliten la formulación eficaz de políticas y programas concretos de solución de las inequidades.

2.2.4 LOS RESULTADOS

El modelo utilizado muestra una gran coherencia en los resultados como se observa cuando se compara la clasificación jerárquica obtenida utilizando las variables sociodemográficas que dan cuenta del avance alcanzado por los municipios colombianos y la clasificación obtenida a partir del criterio de vecindad. En el cuadro 4 se presenta los resultados globales obtenidos con la aplicación de esta metodología.

Se pone de manifiesto que en ciertos municipios existen problemas de disponibilidad y calidad de la información, situación que sin duda no es un hecho aislado, sino que abarca una buena parte del territorio nacional.  Por ejemplo, en los municipios que pertenecen a las anteriormente llamadas Intendencias, caso Putumayo, Guainía, Vaupés, entre otras, en donde se presentan condiciones desfavorables frente a los municipios de los departamentos que desde antes de la Constitución de 1991 estaban ya constituidos como tales. Se suma a esto el hecho de ser una zona eminentemente rural, donde se dificulta la recolección de datos, son escasos los recursos disponibles y para su asignación, no existen criterios suficientemente claros.

De conformidad con el análisis de varianza, las variables que contribuyen en mayor medida a establecer y diferenciar los grupos son las que se refieren a las condiciones de  urbanización, Necesidades Básicas Insatisfechas, la mortalidad infantil, tasa global de fecundidad, y educación. Cabe esperar que con una priorización con acciones que tengan que ver con estas variables se puede propiciar en forma eficiente el logro de condiciones de mejoramiento sociodemográfico y económico que redundaría en una disminución de las inequidades geográficas, demográficas, económicas, de género y de área, que propiciarían un clima más favorable para alcanzar un desarrollo sustentable.

 Cuadro 4. Agrupaciones según criterio de vecindad, población censada y análisis [image: image9.png]AGRUPACIONES MAYORES DE 100000 HABITANTES




multivariado

El proceso de urbanización de muchos departamentos y municipios colombianos ha desempeñado un papel fundamental en la transición demográfica y específicamente en la transición de la fecundidad. Además, se constituyó como un mecanismo esencial para la modernización de las condiciones en las regiones colombianas lo que conllevo a un cambio en los patrones de vida. 

Los distintos aspectos analizados en el trabajo ponen en evidencia la falta de equidad geográfica en los logros del bienestar y, como consecuencia, se observa igualmente diferencias muy marcadas en el proceso de transición demográfica Es por ello que en ciertas zonas los beneficios del mismo han permitido condiciones de vida altamente satisfactorias mientras que en otras presentan condiciones altamente deficitarias. 

Con esta agrupación de municipios homogéneos respecto a parámetros sociodemográficos y de vecindad, parecería importante que se adelantara un estudio y discusión respecto a las agrupaciones existentes y a las propuestas de agrupaciones planteadas para el ordenamiento territorial del país. Además, con esta tipología departamental y municipal se puede tener una visión más clara del panorama de estas zonas dado que se han priorizado las necesidades especificas de los diferentes grupos sociodemográficos encontrados con la metodología de clasificación por conglomerados complementada por el criterio de vecindad.

En forma resumida puede decirse que las técnicas de clasificación tratan el problema de particionar el universo estudiado en subconjuntos, de tal suerte, que la diferencia entre elementos de un mismo subconjunto sea mínima y máxima entre elementos de diferentes subconjuntos.

Existen dos clases de clasificación:

-  La jerárquica que consiste en agrupar en un árbol los individuos en un número de clases cada vez más reducido, hasta llegar a una clase única que es, para este estudio, agrupar la totalidad de municipios dentro de un departamento. Entonces el proceso consiste en generar una sucesión de particiones en tal forma que cada subconjunto de una partición contenga o está contenida en un subconjunto de la partición siguiente. Así mediante un criterio de aglomeración o un criterio divisorio se llega a la creación de particiones, las cuales tienen una representación gráfica de fácil interpretación. Tal representación esta constituida por un árbol o dendograma asociado a las jerarquías de las particiones. Los nodos de los dendogramas corresponden a la distancia entre la rama y la subrama. La idea asociada a un dendograma es la de encontrar el punto de corte a la altura que determina la partición deseada. 

En la construcción de particiones es necesario seleccionar un criterio de aglomeración que nos permita distinguir la heterogeneidad de las clases. 

-  La segunda clase, la clasificación no jerárquica  o de nubes dinámicas, consiste en particionar los municipios en un número de clases disjuntas. El número de clases puede ser definido a priori por el investigador o lo puede determinar el mismo método de clasificación. 

La clasificación que se propone, es la jerárquica, dadas las ventajas que presenta sobre la no-jerárquica. Sobre todo en lo que se refiere a la representación gráfica y a la posibilidad de elegir por parte del investigador el número de clases que desea basado en el dendograma.

A continuación se ilustra el ejemplo de clasificación del Departamento del Quindío basado en el dendograma o diagrama de árbol el cual es de tipo aglomerativo, es decir, va uniendo los diferentes municipios que poseen características similares (ramas) hasta llegar al tronco es decir, a la totalidad de municipios del departamento. En este dendograma, al efectuar una partición trazando una vertical que corte las dos líneas principales, se observa claramente como se conforman perfectamente dos ramas de municipios, la primera integrada por los de Génova, Pijao, Córdoba, Filandia, Salanto y Buenavista. La segunda integrada por los municipios de Calarca, Circasia, La Tebaida, Montenegro, Quimbaya y Armenia. 

Trazando una segunda vertical que corte las dos líneas que unen al segundo grupo se establece un segundo nivel de partición  situación en la cual queda un grupo de cuatro municipios,  Calarca. Circasia, La Tebaida, Montenegro, Quimbaya y dejando a Armenia (capital) como una entidad separada conformando un grupo independiente. 

En el otro caso la vertical que las dos líneas que unen a los seis municipios, conforma una nueva agrupación de tres municipios cada uno  con Génova, Pijao, Córdoba en el primer grupo y  Filandia, Salento y Buenavista como grupo separado de los anteriores.

Esta clasificación, teniendo en cuenta los indicadores reseñados en el anexo, es muy parecida al criterio de vecindad que se adoptó en primera instancia para el desarrollo de este proyecto. La similitud de la clasificación final obtenida se puede visualizar en los mapas que se adjuntan uno de acuerdo con los indicadores sociodemográficos y otro, teniendo en cuenta además del anterior criterio, el de vecindad. Es importante resaltar que la capital del departamento (Armenia en este caso), siempre se queda en una clase sola en lo que constituye el  área metropolitana correspondiente,  resultado que se aplica igualmente a  cada uno de los departamentos colombianos.

[image: image10.wmf]Cod_mpio

Municipio

Total censada

Total 

ajustada

001

BOGOTA

4,945,448

5,484,244

001

MEDELLIN

1,630,009

1,834,881

088

BELLO

264,009

293,841

266

ENVIGADO

115,484

123,943

360

ITAGUI

180,354

193,381

001

BARRANQUILLA

993,759

1,090,618

758

SOLEDAD

238,153

257,650

001

CARTAGENA

656,632

747,390

430

MAGANGUE

102,155

124,489

001

TUNJA

107,807

112,807

238

DUITAMA

101,605

759

SOGAMOSO

109,115

125,202

001

MANIZALES

327,663

345,539

001

FLORENCIA

 

107,620

001

POPAYAN

187519

207,700

001

VALLEDUPAR

248,525

278,216

001

QUIBDO

102,003

122,371

001

MONTERIA

275,952

308,506

417

LORICA

100,543

120,961

660

SAHAGUN

110,233

754

SOACHA

230,335

252,907

001

NEIVA

250,838

278,350

001

RIOHACHA

109,474

430

MAICAO

104,857

001

SANTA MARTA

283,711

313,072

189

CIENAGA

130,610

158,137

001

VILLAVICENCIO

253780

272,118

001

PASTO

294024

331,866

835

TUMACO

115674

130,736

001

CUCUTA

482,490

538,126

001

ARMENIA

223,284

258,990

001

PEREIRA

354,625

401,909

170

DOS QUEBRADAS

139,839

154,190

001

BUCARAMANGA

414,365

472,461

081

BARRANCABERMEJA

157,433

183,812

276

FLORIDABLANCA

192,856

203,477

001

SINCELEJO

174,345

194,962

001

IBAGUE

365,136

399,838

001

CALI

1,666,468

1,847,176

109

BUENAVENTURA

227,478

248,424

111

BUGA

107,036

118,713

147

CARTAGO

105,234

123,286

520

PALMIRA

234,166

251,008

834

TULUA

145,531

166,274


[image: image11.wmf]DEPARTAMENTO

TOTAL 

AGRUPACIONES

MPIOS  

>100000 hab

ANTIOQUIA

25

4

ATLANTICO, SAN ANDRES

6

2

BOLIVAR

9

2

BOYACA

12

3

CALDAS

7

1

CAQUETA

3

1

CAUCA

9

1

CESAR

5

1

CORDOBA

9

3

CUNDINAMARCA

16

1

CHOCO

3

1

HUILA

6

1

LA GUAJIRA

3

2

MAGDALENA

7

2

META

4

1

NARIÑO

11

2

NORTE DE SANTANDER

7

1

QUINDIO

3

1

RISARALDA

4

2

SANTA FE DE BOGOTA

1

1

SANTANDER

10

3

SUCRE

5

1

TOLIMA

9

1

VALLE DEL CAUCA

14

6

ARAUCA

1

CASANARE

1

PUTUMAYO

2

GUAVIARE, GUAINIA, 

VAUPES, VICHADA , 

AMAZONAS

1

TOTAL

193

44


[image: image12.wmf]DEPARTAMENTO

TOTAL 

AGRUPACIONES

MPIOS  

>100000 hab

ANTIOQUIA

8

4

ATLANTICO, SAN ANDRES

5

2

BOLIVAR

7

2

BOYACA

7

2

CALDAS

6

1

CAQUETA

3

 

CAUCA

7

1

CESAR

5

1

CORDOBA

7

3

CUNDINAMARCA

9

1

CHOCO

3

1

HUILA

6

1

LA GUAJIRA

3

2

MAGDALENA

6

2

META

3

1

NARIÑO

9

2

NORTE DE SANTANDER

6

1

QUINDIO

3

1

RISARALDA

4

2

SANTA FE DE BOGOTA

1

1

SANTANDER

10

3

SUCRE

5

1

TOLIMA

7

1

VALLE DEL CAUCA

9

6

ARAUCA

1

CASANARE

1

PUTUMAYO

2

GUAVIARE, GUAINIA, 

VAUPES, VICHADA , 

AMAZONAS

1

TOTAL

144

39

 



CONCLUSIONES

Colombia efectivamente ha registrado una evolución en su División Político-administrativa desde 1938:  si comparamos los datos de 1964 en donde se contaba con 18 departamentos, 3 intendencias, 5 comisarias, 877 municipios, 28 corregimientos comisariales, y 8 corregimientos intendenciales, con la información de 1993, año en el cual se registra un total de 32 departamentos, 1042 municipios, 19 corregimientos y 4 distritos capitales, se ratifica esta evolución de los entes territoriales de Colombia,  donde las denominadas Intendencias y Comisarias, han desaparecido.

Es importante igualmente señalar que entre los años 1964 y 1993 se crearon 165 municipios, muchos de los cuales vienen a integrar  el grupo de municipios  con población menor a 50.000 habitantes que representan aproximadamente el 80% de dichos entes territoriales en 1993. Desde esta fecha el proceso ha seguido presentándose lo cual se comprueba por la incorporación de 58 nuevos municipios a la División Político-administrativa de Colombia.

En cuanto a la propuesta de agrupación municipal se presentaron dos alternativas, las cuales tienen en común que trabajan con el criterio de vecindad y que la agrupación conformada, en lo posible, sume 100.000 o más habitantes. La primera propuesta basada en la población ajustada de 1993 llega a un total de 193 agrupaciones, 44 de las cuales corresponden a municipios de más de 100.000 habitantes. La segunda propuesta basada en la población censada y utilizando la metodología de análisis multivariado para construir diagramas de árbol denominados dendogramas, que agrupan los municipios con iguales características en variables tales como el índice de necesidades básicas insatisfechas, la mortalidad infantil, la tasa global de fecundidad, la prevalencia en el uso de métodos anticonceptivos, entre otras, llega a un total de 144 agrupaciones. De ellas, 39 corresponden a municipios, generalmente capitales o ciudades intermedias que poseen más de 100.000 habitantes y que según la metodología utilizada, son municipios atípicos que en el diagrama mencionado aparecen en una rama solos sin que originalmente se una con otros municipios como se pudo observar en el ejemplo de Quindío.
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Cuadro 4. Agrupaciones según criterio de vecindad, población ajustada 1993 
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Cuadro 5. MUNICIPIOS MAYORES DE 100000 HABITANTES
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_1046084580.xls
Hoja1

		Cod_dpto		Cod_mpio		Municipio		Total censada		Total ajustada

		11		001		BOGOTA		4,945,448		5,484,244

		05		001		MEDELLIN		1,630,009		1,834,881

		05		088		BELLO		264,009		293,841

		05		266		ENVIGADO		115,484		123,943

		05		360		ITAGUI		180,354		193,381

		08		001		BARRANQUILLA		993,759		1,090,618

		08		758		SOLEDAD		238,153		257,650

		13		001		CARTAGENA		656,632		747,390

		13		430		MAGANGUE		102,155		124,489

		15		001		TUNJA		107,807		112,807

		15		238		DUITAMA				101,605

		15		759		SOGAMOSO		109,115		125,202

		17		001		MANIZALES		327,663		345,539

		18		001		FLORENCIA				107,620

		19		001		POPAYAN		187519		207,700

		20		001		VALLEDUPAR		248,525		278,216

		27		001		QUIBDO		102,003		122,371

		23		001		MONTERIA		275,952		308,506

		23		417		LORICA		100,543		120,961

		23		660		SAHAGUN				110,233

		25		754		SOACHA		230,335		252,907

		41		001		NEIVA		250,838		278,350

		44		001		RIOHACHA				109,474

		44		430		MAICAO				104,857

		47		001		SANTA MARTA		283,711		313,072

		47		189		CIENAGA		130,610		158,137

		50		001		VILLAVICENCIO		253780		272,118

		52		001		PASTO		294024		331,866

		52		835		TUMACO		115674		130,736

		54		001		CUCUTA		482,490		538,126

		63		001		ARMENIA		223,284		258,990

		66		001		PEREIRA		354,625		401,909

		66		170		DOS QUEBRADAS		139,839		154,190

		68		001		BUCARAMANGA		414,365		472,461

		68		081		BARRANCABERMEJA		157,433		183,812

		68		276		FLORIDABLANCA		192,856		203,477

		70		001		SINCELEJO		174,345		194,962

		73		001		IBAGUE		365,136		399,838

		76		001		CALI		1,666,468		1,847,176

		76		109		BUENAVENTURA		227,478		248,424

		76		111		BUGA		107,036		118,713

		76		147		CARTAGO		105,234		123,286

		76		520		PALMIRA		234,166		251,008

		76		834		TULUA		145,531		166,274





Hoja2

		DEPARTAMENTO		MUNICIPIO GENERADOR		MUNICIPIO SEGREGADO DE		AÑO		OBSERVACIONES

		BOYACA		TUNJA		CUCAITA		76

						CHIQUIZA		82

						CHIVATA		76

						MOTAVITA		76

						OICATA		76

						SORA		76

						SORACA		76

		CORDOBA		MONTERIA		CANALETE		78		SEGREGADO TAMBIEN DE LOS CORDOBAS)

		NORTE DE SANTANDER		CUCUTA		TIBU		77

						PUERTO SANTANDER		93

		NARIÑO		PASTO		CHACHAGUI		92





Hoja3

		






_1046091558.xls
Hoja1

		DEPARTAMENTO		TOTAL AGRUPACIONES		MPIOS  >100000 hab

		ANTIOQUIA		25		4

		ATLANTICO, SAN ANDRES		6		2

		BOLIVAR		9		2

		BOYACA		12		3

		CALDAS		7		1

		CAQUETA		3		1

		CAUCA		9		1

		CESAR		5		1

		CORDOBA		9		3

		CUNDINAMARCA		16		1

		CHOCO		3		1

		HUILA		6		1

		LA GUAJIRA		3		2

		MAGDALENA		7		2

		META		4		1

		NARIÑO		11		2

		NORTE DE SANTANDER		7		1

		QUINDIO		3		1

		RISARALDA		4		2

		SANTA FE DE BOGOTA		1		1

		SANTANDER		10		3

		SUCRE		5		1

		TOLIMA		9		1

		VALLE DEL CAUCA		14		6

		ARAUCA		1

		CASANARE		1

		PUTUMAYO		2

		GUAVIARE, GUAINIA, VAUPES, VICHADA , AMAZONAS		1

		TOTAL		193		44





Hoja2

		DIVIPOLA		Dptos		intendencias		comisarias		mpios		Corrg. Comisariales		Corrg. Intendenciales		Corr. Dptales		Distritos capitales

		1964		18		3		5		894		13		8

		1973		22		4		4				23		13

		1985		23		4		5		993		17		3

		1993		32						1037						19		4
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Hoja1

		DEPARTAMENTO		TOTAL AGRUPACIONES		MPIOS  >100000 hab

		ANTIOQUIA		8		4

		ATLANTICO, SAN ANDRES		5		2

		BOLIVAR		7		2

		BOYACA		7		2

		CALDAS		6		1

		CAQUETA		3

		CAUCA		7		1

		CESAR		5		1

		CORDOBA		7		3

		CUNDINAMARCA		9		1

		CHOCO		3		1

		HUILA		6		1

		LA GUAJIRA		3		2

		MAGDALENA		6		2

		META		3		1

		NARIÑO		9		2

		NORTE DE SANTANDER		6		1

		QUINDIO		3		1

		RISARALDA		4		2

		SANTA FE DE BOGOTA		1		1

		SANTANDER		10		3

		SUCRE		5		1

		TOLIMA		7		1

		VALLE DEL CAUCA		9		6

		ARAUCA		1

		CASANARE		1

		PUTUMAYO		2

		GUAVIARE, GUAINIA, VAUPES, VICHADA , AMAZONAS		1

		TOTAL		144		39





Hoja2

		DIVIPOLA		Dptos		intendencias		comisarias		mpios		Corrg. Comisariales		Corrg. Intendenciales		Corr. Dptales		Distritos capitales

		1964		18		3		5		894		13		8

		1973		22		4		4				23		13

		1985		23		4		5		993		17		3

		1993		32						1037						19		4
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